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TARIFAS  PORTUARIAS  2011 

Tarifa servicio de recepción de desechos generados por buques 2011 

Artículo 132. Régimen de prestación. 

1. Se incluyen en este servicio las actividades de recogida de desechos generados por 

buques, su traslado a una instalación de tratamiento autorizada por la Administración 

competente y, en su caso, el almacenamiento, clasificación y tratamiento previo de los mismos 

en la zona autorizada por las autoridades competentes. 

2. A los efectos de esta ley, se entiende por desechos generados por buques, todos los 

producidos por el buque, incluyendo los desechos relacionados con la carga, y que están 

regulados por los anexos I, IV, V o VI del Convenio internacional para prevenir la 

contaminación ocasionada por los buques de 1973, modificado por su Protocolo de 1978, en 

su versión vigente (MARPOL 73/78) y por su Protocolo de 1997 que enmendaba el citado 

Convenio y añadía el anexo VI al mismo. Los desechos generados por buques se considerarán 

residuos en el sentido del párrafo a) del artículo 3 de la Ley 10/ 1998, de 21 de abril, de 

Residuos. 

3. Se entiende como desechos relacionados con la carga los restos de embalajes, 

elementos de trincado o sujeción, y otros, que se encuentran a bordo en bodegas de carga o 

tanques, que permanecen una vez completados los procedimientos de descarga, según se 

definen en las Directrices para la aplicación del anexo V de MARPOL 73/78. 

4. No se consideran desechos generados por buques los residuos de la carga, entendiendo 

como tales los restos de cualquier material de carga que se encuentren a bordo de bodegas de 

carga o tanques y que permanezcan una vez completados los procedimientos de descarga y las 

operaciones de limpieza, ni los derrames del material de carga. A los efectos de esta ley no 

estará incluida en el servicio portuario de recepción de desechos generados por los buques, la 

recogida de los residuos de carga y de las sustancias que agotan la capa de ozono y los equipos 

que las contienen, a los que se hace referencia en el artículo 63 de esta ley. 

5. Únicamente podrán prestar este servicio las empresas que, habiendo obtenido la 

correspondiente licencia de la Autoridad Portuaria, hayan sido autorizadas por el órgano 

medioambiental competente para la realización de las actividades de gestión de los desechos a 

que se refiere este servicio y, asimismo, hayan acreditado documentalmente un compromiso 

de aceptación para su tratamiento o eliminación por parte del gestor destinatario. 

6. En las prescripciones particulares del servicio se incluirán, entre otras, sin perjuicio de 

las que se establezcan en la licencia correspondiente, las características y condiciones técnicas 

que deben cumplir las operaciones e instalaciones de recepción de desechos, las cuales 

deberán ajustarse a las normas aprobadas por las Administraciones competentes, así como los 

medios que deba incorporar el prestador del servicio para colaborar con las Administraciones 

competentes en los servicios de lucha contra la contaminación marina. 
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7. El conjunto de los medios disponibles en cada puerto deberá ser el adecuado para 

atender las necesidades de los buques que utilicen normalmente el puerto, sin causarles 

demoras innecesarias. 

8. Con la finalidad de reducir los vertidos al mar de los desechos generados por los buques, 

las Autoridades Portuarias cobrarán una tarifa fija a los buques que atraquen, en cada escala 

en el puerto, hagan o no uso del servicio de recepción de desechos previsto en este artículo. 

Dicha tarifa fija, dependiente de las unidades de arqueo bruto (GT) del buque les dará derecho 

a descargar por medios de recogida terrestre en la Zona I del puerto, sin coste adicional, 

durante los siete primeros días de la escala, todos los desechos de los anexos I y V del 

Convenio Marpol 73/78. 

Si la recogida se realizara por medios marinos o tiene lugar en la Zona II del puerto la tarifa 

fija será un 25 por ciento superior que la establecida para la recogida en Zona I. 

Por las descargas correspondientes a los desechos de los anexos IV y VI, así como por las 

realizadas después del séptimo día de la escala, los buques abonarán directamente al 

prestador del servicio la tarifa que corresponda por los volúmenes recogidos. 

Los prestadores del servicio podrán convenir con sus usuarios, a su cargo, descuentos 

comerciales sobre la tarifa, en función, entre otros, de los tipos y volúmenes anuales de los 

desechos entregados. 

La tarifa fija a aplicar a un buque en cada escala en un puerto será la resultante del 

producto de la cuantía básica (R) por los siguientes coeficientes, en función de las unidades de 

arqueo bruto del buque (GT): 

a) Buques entre 0 y 2.500 GT: 1,50. 

b) Buques entre 2.501 y 25.000 GT: 6 x 0,0001 x GT. 

c) Buques entre 25.001 y 100.000 GT: (1,2 x 0,0001 x GT) +12. 

d) Buques de más de 100.000 GT: 24,00. 

El valor de la cuantía básica (R) se establece en 80 €. El valor de la cuantía básica podrá ser 

revisado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe 

a estos efectos en función de la evolución de los costes del servicio en el sistema portuario. 

Los volúmenes de desechos correspondientes a los anexos I y V de MARPOL 73/78 

efectivamente descargados serán abonados por la Autoridad Portuaria a las empresas 

prestadoras de acuerdo con las tarifas que se establezcan en las Prescripciones Particulares del 

servicio. En el caso de que la cantidad recaudada por la tarifa fija fuera superior a lo abonado 

en base a lo dispuesto en el párrafo anterior, la Autoridad Portuaria podrá distribuir un 

porcentaje de la cantidad remanente entre los titulares de licencias del servicio para contribuir 

a la viabilidad del servicio en caso de demanda insuficiente. Los criterios de distribución se 

incluirán en las prescripciones particulares del servicio que deberán ser objetivos, 

transparentes, proporcionales, equitativos y no discriminatorios. 

9. El pago de la tarifa fija de recepción de desechos generados por buques es obligatoria 

para todos los buques en cada escala que realicen en el puerto, con la salvedad de las 
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bonificaciones y exenciones recogidas en los apartados 10 y 11 de este artículo. Esta tarifa será 

exigible a los sujetos pasivos de la tasa del buque en las condiciones establecidas para dicha 

tasa. 

10. Se aplicarán las siguientes bonificaciones a la tarifa fija de recepción de desechos 

generados por buques: 

a) Cuando el buque disponga de un certificado de la Administración marítima en el que se 

haga constar que, por la gestión medioambiental del buque, por su diseño, equipos 

disponibles o condiciones de explotación, se generan cantidades reducidas de los desechos 

correspondientes: 20 por ciento. 

b) Cuando el buque que en una escala no efectúa descarga de desechos del anexo I 

acredita ante la Autoridad Portuaria mediante un certificado expedido por la Administración 

marítima, la entrega de los desechos de dicho anexo, así como el pago de las tarifas 

correspondientes, en el último puerto donde haya efectuado escala, siempre que se garantice 

la recogida de todos los desechos de este tipo en dicho puerto, que no se haya superado la 

capacidad de almacenamiento del mismo desde la escala anterior y que tampoco se vaya a 

superar hasta la próxima escala: 50 por ciento. 

c) Los buques que operen en tráfico regular con escalas frecuentes y regulares, 

particularmente los dedicados a líneas de transporte marítimo de corta distancia, cuando ante 

la Autoridad Portuaria se acredite, mediante certificado expedido por la Administración 

marítima, la existencia de un plan que asegure la entrega de desechos generados por los 

buques de los anexos I y V, así como el pago de las tarifas correspondientes en alguno de los 

puertos situados en la ruta del buque, y que garantice la recogida de todos sus desechos 

cuando el buque haga escala en dicho puerto de forma que en ninguno de sus viajes se supere 

la capacidad de almacenamiento de cada tipo de desechos: 100 x [1- (0,30/(n-1))] por ciento, 

siendo n el número medio de puertos diferentes en los que la línea marítima hace escala por 

cada periodo de siete días y siempre que n sea igual o mayor que 2. En todo caso, los buques 

mencionados pagarán la tarifa que les corresponda, en cada puerto que escalen, como 

máximo una vez cada siete días, correspondiendo el importe total de la tarifa fija si se ha 

hecho descarga en ese periodo. 

En el supuesto c), cuando el buque posea un plan que únicamente asegure la entrega de 

desechos sólidos del anexo V del Convenio MARPOL 73/78, la bonificación será la tercera parte 

de la que le corresponde de acuerdo con lo dispuesto en dicho supuesto; en caso de que el 

buque posea un plan que sólo asegure la entrega de desechos líquidos del anexo I, la 

bonificación será de las dos terceras partes. 

11. Estarán exentos del pago de la tarifa fija de recepción de desechos generados por 

buques, sin perjuicio de que satisfagan directamente al prestador del servicio las cantidades 

correspondientes a los volúmenes de desechos que realmente entreguen: 

a) Los buques de guerra, unidades navales auxiliares y otros buques que, siendo propiedad 

de un Estado de la Unión Europea o estando a su servicio, sólo presten servicios 

gubernamentales de carácter no comercial. 
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b) Los buques y embarcaciones al servicio de la Autoridad Portuaria o asociadas a la 

realización de obras en la zona del servicio del puerto, las embarcaciones al servicio de las 

Administraciones públicas que tengan base en el puerto, así como las que formen parte de un 

servicio portuario, las dedicadas al tráfico interior y los destinados al avituallamiento y al 

aprovisionamiento de buques, siempre que se acredite ante la Autoridad Portuaria, mediante 

certificado expedido por la Administración marítima, la existencia de un plan que asegure la 

entrega periódica de desechos y residuos generados por el buque, aceptado por uno de los 

prestadores del servicio, debiéndose justificar trimestralmente las entregas realizadas. 

c) Los buques o embarcaciones de pesca fresca. En este supuesto, la Autoridad Portuaria 

deberá subscribir un convenio con las cofradías de pescadores con el fin de establecer un plan 

que asegure la entrega periódica de desechos y residuos generados por el buque o 

embarcación, aceptado por uno de los prestadores del servicio, debiéndose justificar 

trimestralmente las entregas realizadas. 

d) Las embarcaciones deportivas o de recreo autorizadas para un máximo de 12 pasajeros. 

En este supuesto, la Autoridad Portuaria deberá subscribir un convenio con los operadores de 

las dársenas o las instalaciones náutico-deportivas con el fin de establecer un plan que asegure 

la entrega periódica de desechos y residuos generados por el buque o embarcación, aceptado 

por uno de los prestadores del servicio, debiéndose justificar trimestralmente las entregas 

realizadas. 

e) Los buques que fondeen en zonas geográficas que no hayan necesitado la realización de 

obras de mejora y la instalación de equipos para posibilitar el fondeo. 

f) Buques inactivos y buques a flote en construcción, gran reparación, transformación o 

desguace. 

12. En los casos contemplados en los apartados anteriores, no se tendrán en consideración 

los planes en los que intervengan instalaciones portuarias receptoras situadas en puertos 

extracomunitarios y que no figuren en los listados actualizados de Instalaciones de Recepción 

de la Organización Marítima Internacional (OMI), ni tampoco las descargas efectuadas en 

dichas instalaciones. 

13. Las cantidades recaudadas con la tarifa fija contribuirán a la financiación de los costes 

de prestación del servicio y a promover las mejores prácticas ambientales desincentivando el 

vertido de desechos al mar. A estos efectos, y a partir de un volumen mínimo de desechos 

descargados, la Autoridad Portuaria podrá establecer bonificaciones a la tarifa fija por cada 

metro cúbico de desecho que se acredite haber descargado, previo informe vinculante de 

Puertos del Estado y siempre que dichas bonificaciones se incorporen a la estructura de costes 

de cada Autoridad Portuaria, en un marco de competencia leal entre puertos. 

 

 


